
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
CALI- VALLE 

Santiago de Cali, 14 de julio de 2020 

LIQUIDACION DE COSTAS 

PROCESO: 	 EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: 	JOSE BAIRO RESTREPO GRISALES 
DEMANDADO: 	SOCIEDAD MAXIPAZ S.A.S 
RADICACIÓN: 	76001-31-03-013-2018-00249-00 

Dando cumplimiento a lo resuelto en el numeral cuarto del auto interlocutorio No. 287 del 
26 de mayo de 2020, proferido por este despacho judicial, mediante el cual se ordena 
seguir adelante la ejecución, se procede a realizar la liquidación de las costas a que fue 
condenada la parte demandada. 

Agencias en Derecho (Fol. 103) $ 9.800.000 

Notificación Judicial (Fol. 15) $ 	16.300 

Notificación Judicial (Fol. 33) $ 	16.300 

Notificación Judicial (Fol. 40) $ 	9.000 

Notificación Judicial (Fol. 57) $ 	8.000 

Notificación Judicial (Fol. 71) $ 	8.000 

Notificación Judicial (Fol. 75) $ 	8.000 

Edicto Emplazamiento (Fol. 91) $ 	80.000 

Notificación Judicial (Fol. 50, C2) $ 	5.800 

Notificación Judicial (Fol. 67, C2) $ 	9.750 

Curaduría (Fol. 104) (SIN CONSTANCIA) $ 	0 

TOTAL $ 	9.961.150 

SON: Nueve Millones Novecientos sesenta y un mil ciento cincuenta pesos. 

LUZ AYDA G ERR • O ALZATE 
Secretaria 

osANW . RAMAJUDIC IAL 00V. CO 





JUZGADO 13 CIVIL CIRCUITO. 

EN ESTADO No. 045 de hoy notifico el auto 
anterior. 

Cali, 15 de julio de 202 

La Secretan 

LUZ AYDA GUERRERO A AT 

INFORME SECRETARIAL:  A despacho del señor Juez la liquidación de costas que 
antecede. Sírvase Proveer. 

Santiago de Cali, 14 de julio d 	 

LUZ AYDA GUERRERO ALZATE 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIALDEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
CALI- VALLE 

Santiago de Cali, quince (14) de julio de dos mil veinte (2020) 

INTERLOCUTORIO No. 330 

Visto y evidenciado el informe secretarial que precede. Conforme al artículo 366-1 
del C.G.P., se le imparte APROBACIÓN. 

DIEGO NANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez. 

MATW.RAMÁJUDICIAL.GOV.00 
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